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Resolución de adjudicación de premios de videos UCLM Rural 
Curso 2021/2022 

 
 

Ángela González Moreno, Vicerrectora de Innovación, Empleo y Emprendimiento de la Universidad 
de Castilla-La Mancha, vista el Acta del Jurado reunido en su sesión de 20 de octubre 2022, y 
encargado de resolver el concurso de videos UCLM RURAL con la finalidad de premiar los mejores 
videos que realicen los estudiantes beneficiarios/as de los programas UCLM RURAL y CAMPUS 
RURAL en el curso 2021-22 en los que se reflejen sus experiencias 
 
HA RESUELTO adjudicar los premios a los y las siguientes estudiantes:  
 

 
Premio 

 
Dotación 

 
Beneficiario/a 

Duración 
obra 

(video) 

 
Puntuación 

Primer premio Trescientos euros 
(300, 00 €) Laura Jara Ramírez Video 1:55 

min 8,5 

Segundo premio Doscientos euros 
(200,00 €) Bayron Muñoz Zúñiga Video 2:10 

min 8 

Tercer premio Cien euros 
(100,00 €) Adela Velasco del Hoyo Video 2:30 

min 7,5 

 
Esta resolución se publicará tanto en el tablón de anuncios de la UCLM como en la página web del 
promotor. 
 
La presente resolución podrá ser objeto de recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, sede del órgano autor del acto, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente al de la publicación o al de la notificación. No obstante, las 
personas interesadas podrán optar por interponer contra dicha resolución definitiva recurso de 
reposición, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante el mismo 
órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo 
anteriormente citado en tanto no recaiga la resolución expresa o presunta del recurso de reposición, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
 
 

Firmado en Albacete, en la fecha abajo indicada, 
EL RECTOR, P.D. LA VICERRECTORA DE INNOVACIÓN, EMPLEO Y EMPRENDIMIENTO (Resolución 

23/12/2020 – DOCM 05/01/2021) 
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